
Resolución
Ne202t/tgt

Acta
N"2O2r/026

VISTO: Lo establecido en la ley 19272 cn su artículo1z.-"Son atribuciones de los Municipios" nlrmeral
3 "Ordenar gastos o inversiones clc contormidad con lo establecido en el presLlpuesto quinquenal o en
las respectivas modificarciones presupLrestales y en el rcspectivo plan l'inanciero, asi como cn las
disposiciones vigentcs."

RESULTANDO:

I) Que es necesario cstinlal los gasros para el perÍodo del 1a al 31 de Juli.r del 2021 dcl Fondo
de Parfidas Mensualcs que al momento cuenta con $298.108 .

II) que los mismos asccnderían a la suma de $100.000-

ATENTO: a lo pre.edentcmcntc expLtesto

EL MUNICIPIO DE ATLANTIDA

RESUELVE:

2)

'aLtt*t

1) Aprobar el eslimativo de gastos para cl pcríodo dcl 1a al :11 de Julio del 2021 del Fondo de
Partidas Mensualcs cn $100.000 lcien mil pesos uruguayosJ.

(bmuníquese a la'l'esorería de estc l\4unicipio y a l¡ Secr'etaria de Desarrollo Loc¿rl y
Palticipación.

3) lncorpórese al Registro de Resoluciones, Gustavo González, Alcalde del Municipio de
Atlántida.

Resolución aprobada con fecha 06 de Julio del 2021.

«"#.
Alcalde Municipio de Atlántida

Conceial

Bermolen

Conceial




